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EXTRACTO 

Escritura N”: ]po180101010P01644 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

I[FECHA DE OTORGAMIENTO: —[4DE MAYO DEL 2018, (17:42) 

OTORGANTES , 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a > TE Nacionalidad] — Calidad 

[CAMPOVERDE CAMPOVERDE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural GEL GEOVANNY DERECHOS CÉDULA ojo3133294 [yz ICEDENTE 

MERCHAN PALACIOS SILVIA [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA Nata cia Deninos CÉDULA orozass7es [52 [CEDENTE 

RONCHI SALAMEA PIERLUIGI [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [o DERECHOS CÉDULA O [CEDENTE 

¡JARAMILLO VACA JUANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural A TALINA Ecos CÉDULA A CEDENTE 

SALAMEA CORDERO OLGA DE |POR SUS PROPIOS Al ECUATORIA O A DERECHOS CÉDULA 010121713 [uz CEDENTE 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente o R E Nacionalidad] — Calidad spp nos 

FAJARDO NORITZ JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural [ENRIQUE DERECHOS CÉDULA lies 10 (                 
  

  

  

    

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

   

=p] 

] 
  

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: P900ao,           

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN CUENCA
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y Daniel Calle Córdova q 
¡'OTARIO DECIMO 

OTORGADA POR: a : 

ANGEL GEOVANNY CAMPOVERDE MBOVER DE, 

SILVIA PATRICIA MERCHAN 

PIERLUIGI CARLO RONC Yo 

JUANA CATALINA JARAMILLO VACA 

Y 

OLGA DE LA NUBE SALAMEA CORDERO 

A FAVOR DE: 

JORGE ENRIQUE FAJARDO NORITZ 

CUANTÍA: 

$7,500 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL 2018, ante mí, Doctor Edy 

Daniel Calle Córdova, NOTARIO PUBLICO DECIMO DEL 

CANTON CUENCA. Comparecen en la celebración de este contrato, por 

una parte en calidad de cedentes el señor ANGEL GEOVANNY 

CAMPOVERDE CAMPOVERDE, portador de la cédula de identidad 

número cero uno cero tres uno tres tres dos nueve cuatro (0103133294), de 

estado civil casado, domiciliado en la provincia del Azuay, ciudad de 

Cuenca, parroquia El Sagrario, calle Tarqui 7-11 y Presidente Córdova, con 

teléfono número ochenta y dos ochenta y cuatro cincuenta y nueve, SILVIA 

PATRICIA MERCHAN PALACIOS, portadora de la cédula de identidad 

número cero uno cero dos cuatro cuatro cinco siete seis cuatro 

(0102445764), de estado civil casada, domiciliada en la provincia del 

Azuay, ciudad de Cuenca, parroquia El Sagrario, calle Tarqui 7-11 y
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Presidente Córdova, con teléfono número dos ochenta y dos ochenta y —— 

cuatro cincuenta y nueve, PIERLUIGI CARLO RONCHI SALAMEA, 

portador de la cédula de identidad número cero uno cero dos cuatro cinco 

cinco nueve cinco tres (0102455953) de estado civil casado, domiciliado 

en la provincia del Azuay, ciudad de Cuenca, parroquia Baños, sector 

Narancay bajo, con teléfono número cero nueve nueve ocho cero cinco tres 

tres cuatro nueve, JUANA CATALINA JARAMILLO VACA, portadora 

de la cédula de identidad número cero tres cero uno uno dos seis uno dos 

cuatro (0301126124), de estado civil casada, domiciliada en la provincia 

del Azuay, ciudad de Cuenca, parroquia Baños, sector Narancay bajo, con 

teléfono número cero noventa y nueve noventa y nueve cincuenta uno 

cuatro cuatro y OLGA DE LA NUBE SALAMEA CORDERO, portadora 

de la cédula de identidad número cero uno cero uno dos cero uno siete uno 

tres (0101201713), de estado civil divorciada, domiciliada en la provincia 

del Azuay, ciudad de Cuenca, parroquia Sayausí, Avenida Ordoñez Lazo, 

Edificio Pinar del Lago 1, con teléfono número cero nueve ocho cuarenta 

y dos cuarenta y cuatro ochocientos veinte, por otra parte en calidad de 

cesionario- el señor JORGE ENRIQUE FAJARDO NORITZ, portador de 

la cédula de identidad número cero uno cero uno cero seis siete cinco nueve 

tres (0101067593), de estado civil divorciado, domiciliado en la provincia 

del Azuay, ciudad de Cuenca, parroquia Sucre, en la Avenida Pichincha 2- 

74, con teléfono número cero nueve nueve tres ocho tres cinco nueve nueve 

tres. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante 

la ley, a quienes por presentar sus cédulas de identidad de conocer doy fe, 

cuya información procedo a verificar bajo su autorización en el SISTEMA 

INFORMÁTICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 

CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN EN EL CASILLERO
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MINADO “CONSULTA DE DATOS 

BIOMÉTRICOS DEL SISTEMA NACIONAL PRO 

CIUDADANA. Doy fe. Cumplidos los requisitos JE Y a prévios, 

manifiestan que elevan a escritura el contenido de JAsiguiente minuta: 

SEÑOR/A NOTARIO.- En el protocolo de escrituyÁs públicas a su cargo, 

RANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES que los socios: ANGEL  GEOVANNY 

CAMPOVERDE CAMPOVERDE y su esposa SILVIA PATRICIA 

MERCHAN PALACIOS, PIERLUIGI CARLO RONCHI SALAMEA y 

su esposa JUANA CATALINA JARAMILLO VACA y OLGA DE LA 

NUBE SALAMEA CORDERO poseen en la compañía “VERTICAL 

CLEANING DEL AUSTRO VERTICLAUSTRO Cía. Ltda.” de 

conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

sírvase incorporar una que contenga la 

COMPARECIENTES: Comparecen a otorgar la presente escritura pública 

de Transferencia de Participaciones, en calidad de CEDENTES los señores 

ANGEL GEOVANNY CAMPOVERDE CAMPOVERDE y su esposa 

SILVIA PATRICIA MERCHAN PALACIOS, PIERLUIGI CARLO 

RONCHI SALAMEA y su esposa JUANA CATALINA JARAMILLO 

VACA y OLGA DE LA NUBE SALAMEA CORDERO, divorciada; y por 

otra parte en calidad de CESIONARIO el señor JORGE ENRIQUE 

FAJARDO NORITZ, divorciado; los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, ecuatorianos, 

capaces ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

UNO.- “VERTICAL CLEANING DEL AUSTRO VERTICLAUSTRO 

Cía. Ltda.” es una compañía domiciliada en la ciudad de Cuenca, provincia 

del Azuay, constituida legalmente mediante escritura pública otorgada en
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la Notaría Séptima del cantón Cuenca a cargo de la Dra. Doris Cabrera 

Rojas, en fecha doce de junio de dos mil quince, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número quinientos veinte y nueve, 

Repertorio seis cuatro tres nueve del veinte y cinco de junio de dos mil 

quince. DOS.- La Junta General Universal de Socios de la indicada 

compañía, en sesión de fecha veinte y tres de abril de dos mil dieciocho, 

con el voto unánime del capital social y pagado, autorizó a los socios 

ANGEL GEOVANNY CAMPOVERDE CAMPOVERDE y su esposa 

SILVIA PATRICIA MERCHAN PALACIOS (2.500 participaciones), 

PIERLUIGI CARLO RONCHI SALAMEA y su esposa JUANA 

CATALINA JARAMILLO VACA (1.250 participaciones) y OLGA DE 

LA NUBE SALAMEA CORDERO (1.250 participaciones), para que 

transfieran la totalidad de sus participaciones (5.000 participaciones en 

total) que poseen en esta compañía a favor del señor JORGE ENRIQUE 

FAJARDO NORITZ, conforme consta del Acta de Junta General Universal 

que se adjunta como documento habilitante.  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes así 

expuestos, los socios: ANGEL GEOVANNY  CAMPOVERDE 

CAMPOVERDE y su esposa SILVIA PATRICIA MERCHAN 

PALACIOS (2.500 participaciones), PIERLUIGI CARLO RONCHI 

SALAMEA y su esposa JUANA CATALINA JARAMILLO VACA 

(1.250 participaciones) y OLGA DE LA NUBE SALAMEA CORDERO 

(1.250 participaciones), mediante acto entre vivos y de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, ceden en venta 

real y efectiva la totalidad de sus participaciones, es decir, ceden en total, 

las CINCO MIL PARTICIPACIONES de su propiedad que las tienen en la 

compañía “VERTICAL CLEANING DEL AUSTRO VERTICLAUSTRO



las participaciones que los 

CAMPOVERDE CAMPOVERDE y su esposa SILVIA PATRICIA 

MERCHAN PALACIOS, PIERLUIGI CARLO RONCHI SALAMEA y 

su esposa JUANA CATALINA JARAMILLO VACA y OLGA DE LA 

NUBE SALAMEA CORDERO realizan a su favor dentro de la compañía 

“VERTICAL CLEANING DEL AUSTRO VERTICLAUSTRO Cía. 

  

Ltda.”; y, de igual manera, las partes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme lo estipulado en este contrato. QUINTA.- 

PRECIO: El precio de compra venta de las participaciones objeto de este 

contrato es el de SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.7.500, 00), que será pagado 

por el cesionario a favor de los cedentes en lo posterior y conforme a un 

acuerdo entre las partes. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil, referente a la constitución, así como al margen de la matriz de 

la escritura de constitución. Usted Señor/a Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo y rigor para la validez del presente instrumento 

público. Atentamente.- DR. HENRRY MERCHAN PALACIOS, 

ABOGADO -— MEDIADOR, con matrícula. 2.581 C.A.A./01-2004-57 

F.A.A. Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas 

las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública 

para que surta los fines legales consiguientes.- DOCUMENTOS ANEXOS 

 



     



    

  

CORRESPONDIENTE AL 23 DE ABR 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte y tres días del mes de abril dgMos mil dieciocho, a las 20500 
p-m,, se reúnen los socios de la compañía “VERTICAL CLEANINGAEL AUSTRO VERTICLAUSTRO 

Cía. Ltda.” en la oficina ubicada en la calle Tarqui 7-11 y PreSidente Córdova, de la ciudad de 
Cuenca, provincia del Azuay, bajo la presidencia del señor ANGEL GEOVANNY CAMPOVERDE 
CAMPOVERDE, actúa como secretario el señor JUAN PABLO PROAÑO QUINDE, Gerente de la 

compañía, se cuenta además con la presencia de los socios PIERLUIGI CARLO RONCHI 
SALAMEA, CESAR AUGUSTO SALINAS MOLINA y OLGA DE LA NUBE SALAMEA 
CORDERO por lo que se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía, y de 
conformidad al Art. 238 de la Ley de Compañías resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General Universal para tratar el único punto del día que es: Autorizar la cesión o venta de las 
participaciones que los socios ANGEL GEOVANNY CAMPOVERDE CAMPOVERDE y su 

esposa SILVIA PATRICIA MERCHAN PALACIOS, PIERLUIGI CARLO RONCHI SALAMEA y 
su esposa JUANA CATALINA JARAMILLO VACA y OLGA DE LA NUBE SALAMEA 
CORDERO poseen en esta compañía y admisión de nuevo socio. 

Los socios ANGEL GEOVANNY CAMPOVERDE CAMPOVERDE (2.500 participaciones), 

PIERLUIGI CARLO RONCHI SALAMEA (1.250 participaciones) y OLGA DE LA NUBE 

SALAMEA CORDERO (1.250 participaciones) manifiestan que desean poner a la venta la totalidad 
de sus participaciones sociales, es decir, ponen a la venta, en su orden, DOS MIL QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES, MIL DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES y MIL DOSCIENTAS 
CINCUENTA PARTICIPACIONES que ellos poseen en la compañía “VERTICAL CLEANING DEL 

AUSTRO VERTICLAUSTRO Cía. Ltda.” y que les parecería idóneo que sean los propios socios de la 
compañía quienes adquieran estas participaciones; sin embargo, manifiestan que el señor JORGE 
ENRIQUE FAJARDO NORITZ está interesado en adquirir dichas participaciones y que 

anticipadamente han tenido conversaciones con él sobre esta negociación, llegando a un acuerdo 
mutuo. Los socios Ángel Campoverde Campoverde y Pierluigi Ronchi Salamea aclaran que son de 

estado civil casados por lo que la cesión la harían conjuntamente con sus cónyuges y la socia Olga 
Salamea Cordero indica que es la única propietaria de las participaciones pues las adquirió en su 

estado civil de divorciada. Por lo tanto los socios ANGEL GEOVANNY CAMPOVERDE 
CAMPOVERDE, PIERLUIGI CARLO RONCHI SALAMEA y OLGA DE LA NUBE SALAMEA 
CORDERO tomando en consideración que el Contrato Social de la compañía NO prescribe el 

Derecho de Preferencia de los Socios para la adquisición de participaciones de otros socios, 
conforme manda el Art. 114 literal f) de la Ley de Compañías, solicitan a la Junta General Universal 

de Socios, apruebe la venta o la cesión de la totalidad de sus participaciones que cada uno de ellos 

poseen en la compañía, es decir 2.500 participaciones del socio Ángel Campoverde Campoverde, 
1.250 participaciones del socio Piertuigi Ronchi Salamea y 1.250 participaciones de la socia Olga 
Salamea Cordero, todas las participaciones por el valor de un dólar (USD.1, 00) cada una a favor del 
señor JORGE ENRIQUE FAJARDO NORITZ con cédula de identidad N* 010106759-3 y que a su 

vez se le admita como nuevo socio de la compañía. 

El Señor Presidente solicita se vote al respecto, por lo que, luego de las deliberaciones del caso, 

respecto a este punto, la Junta General Universal de Socios por UNANIMIDAD, RESUELVE: 1.-) 
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ENRI: BO NORITZ sus DOS MIL QUINIENTAS PARTICIPA 

de p7, 00) cada una que poseen en esta compañía; autori 
CARLO II 'SALAMEA y su consorte JUANA CATALINA J. 

   CINCUENTA PARTICIPACIONES (1.250) del valor de un dólar (USD.T, 00, dáda una que poseen 
en esta compañía; y, autorizar a la socia OLGA DE LA NUBE SALAME dl CORDERO para que 

transfiera a favor del señor JORGE ENRIQUE FAJARDO NORITZ/Sus MIL DOSCIENTAS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES (1.250) del valor de un dólar (USD.X 00) cada una que posee en 

esta compañía; por lo que, luego del trámite de Ley, el señor JORGE PNRIQUE FAJARDO NORITZ 
será el titular de CINCO MIL PARTICIPACIONES (5.000) del valér de un dólar (USD.1, 00) cada 
una; y, 2.-) Como consecuencia de lo anterior, se ADMITE como NUEVO SOCIO de la compañía al 
Señor JORGE ENRIQUE FAJARDO NORITZ con cédula de identidad N* 0101067593 quien en lo 

posterior será el titular de CINCO MIL PARTICIPACIONES (5.000) del valor de un dólar cada una. 

Decisión que es autorizada y aprobada en forma unánime por esta Junta y que para dar 

cumplimiento a lo establecido en la Ley y en los Estatutos de la sociedad, se elaborará la respectiva 
escritura pública de transferencia de participaciones y autorizan al Gerente de la compañía para 
que realice todos los trámites de rigor ante la Intendencia de Compañías y Registro Mercantil de 
Cuenca para la plena validez de esta resolución 

Sin otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la elaboración de la presente acta; 
una vez reinstalada la junta es aprobada por unanimidad y sin modificaciones firmando para 
constancia los concurrentes. 

Cuenca, 23 de abril de 2018. 
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OCUPACIÓN    

  

      

      

   

  

   

     

    

   

  

   

  

JDOS Y NOMBRES 
IMPOVERDE ANG! 

ASELLIDOS Y NOMBRES DE LA MACRE 
CAMPOVERDE LUISA ROBERTINA 

LUGAR Y FECHA DESXPEDICIÓN 
CUENCA 

2015-04-02    
0103133294 

005 203/21 
ES  CAMPOVERD € CAMPOVERDE ANGEL 

:OVANNY 

aos ouenEs 
azuar 
PRQUINCIA ERcunscaieción 
cuenca 
poa zona 

PROSA 

SAD ó 

   vAañie Córdova.



   



  

016 016-380 0102445764 
nueRo cena 

di MERCHAN PALACIOS SILVIA PATRICIA. 
APELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRCIÓN 
CUENCA 

Í CANTÓN ZONA 
YANUNCAY. PARROQUIA    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

CÉDULA DE ha 01025595-3 

    NACIMIENTO. 1578-10-18 
LIDAD ECUATORIANA 

  

JARAMILLO VACA 

      

APELLIDOS. 
RONCHI 

  

APELLIDOS 
SALAMES. 

INSTRUCCIÓN PACEESIÓN / OCUPACIÓN 
o INGENIERO 

Y NOMBRES DEL PADRE 
Luli 

Y NOMBRES DE LA MADRE 
CORDERO OLGA DE LA NUBE 

12 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
302 FESRERO 2018 

2018015 

  

017 017.373 0102485583 
aora 

    

RONCHI SALAMEA PIERLUI 
APELLIDOS Y HOM 

CUENCA 
CANTÓN za, 
HUAYNACAPAC 
ParsoQus 

IG! CARLO 
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PROFESION / OCUPACIÓN 
¡ECUTIVO. 

  

s3S3a1222 

  

   

El 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ! 

¡ y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO OVIL, ON 

  

APELLIDOS Y HOMBRE 

56
7 

16 

  

      

CÉDULA DE s 030112612-4 JARAMILLO 

CIUDADANIA 9 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE . 
APELLIDOS + NOMBRES VACA MARINA. E - 

JARAMILLO VACA ww LUGAR Y FECHA DEEXPEDICION 
JUANA CATALINA . Ga 
LIGARDE NACIMIENTO: 15-10-28 

FECHA DE EOIRACIÓN 
2025-10-25 
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MA DE NACIMIENTO 4978-12-30 
y  OMALIDAD ECUATORIANA    

  

014 Se 0301425124 
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REPÚBLICA: DEL L ECUADOR 
il E 

  

   

  

   

        

    

HENO 

=> SUPERIOR 
F APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

0101201713 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
DR.EN CC DELA EDUC. 

SALAMEA MURILLO LUIS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
TORDERO CORDERO GERARDINA: 
LUGAR Y FECHA DE EXPEOUCÓN 
CUENCA 
2010-04-18 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-04-18 

  

     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN PEI << 

026 - 225 0101201713 
auero CEDULA 

SALAMEA CORDERO OLGA DE LA NUBE 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

ALUAY PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
CUENCA 
CANTÓN ZONA: 
EN 

MO 

     



  
 



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN + 

SUPERIOR ECONOMISTA Vi243V3z2 
APELLIDOS Y NOMBRES Ei? . 

  

  

           

     

REPUBLICAD DEL. ECUADOR BB 

ei EMPCACON y EsoU 
Sw 0101067593 , 

    

DOY FE: Que la 
...foja(s es igua! a



  
 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ión; ciación 

  

GEOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERCHAN PALACIOS SILVIA P 

Fecha de Matrimonio: 31 DE OCTUBRE DE 2007 

Nombres del padre: CAMPOVERDE ANGEL SERAFIN 

Nombres de la madre: CAMPOVERDE LUISA ROBERTINA 

    

DE ABRIL DE 2015 

      

Fecha de expedición; 

   
   

Información certificada a la fecha: 4 DE/MMAYO DE 2018 

N? de certificado: 180-118-53776 

-1 180-118-53776 

La institución o persona ante quien se presente esté certificado 

                

  

                              

      

Documento firmado electrónicamente 

       



     



  

es. 0 REPÚBLICA DEL ECUADOR PP sia rta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL VECINO 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANGEL G CAMPOVERDE CAMPOVERDE 

Fecha de Matrimonio: 31 DE OCTUBRE DE 2007 

Nombres del padre: CELSO ALBERTO MERCHAN 

Nombres de la madre: CARMEN JUDITH PALACIOS 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2009       

   
   

- CUENCA 

N? de certificado: 180-118-5379% 

ll   

      I     

        

    

    

  

  

     
Ing “Jorge roya Fuertes 

jeneral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

80-118-53795 

nte este certificado del 

  

conforme a la LOGIDY       

  

yalaLCE 

     



  
 



  

UG REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 

  
N? de certificado: 189-118-53809 

        

  

MAA 
189-118-5380' 

  

                    

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la L: 

    

9 

mm 

ll 

Número único de identificación: 0102455953. ¿ — 

E/DENTÍD. 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

      

    a Y) / 

MEAN A 

  

Nombres del ciudadano: RONCHI SALAMEA PIERLUIGI CARLO 

Condición del cedulado: CIUDADANC 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO VACA JUANA CATALINA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 2004 

Nombres del padre: RONCHI LUIGI 

Nombres de la madre: SALAMEA CORDERO OLGA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE MAYO DE 

A secos Ses 
99 rdova ge Calle CO! 

Ao anton Cuenca 
En 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   
    

  

DE LA NUBE    

    

     

  

   

  
  

     



     



    REPÚBLICA DEL ECUADOR PO ion estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0301126124 
ERTITTE 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO VACA JUANA CATALINA 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

7 Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1975 

ds pue Nacionalidad: ECUATORIANA 
LA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RONCHI SALAMEA PIERLUIGI CARLO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 2004 

Nombres del padre: JARAMILLO ERNESTO 

Nombres de la madre: VACA MARINA 

   

    

    

Fecha de expedición” 26 DE OCTUBRE DE 2016 

    

Información certificada a fa fecha: /4 DE MAYO DE 2018 

N? de certificado: 188-118-53819 

188-118-53819 
    

  

        

  

          

  

  

  

Brector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PP iaa enicón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

Nombres del ciudadano: SALAMEA CORDERO OLGA DE LA NUBE 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL VECINO 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.EN CC.EDUCACION 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SALAMEA LUIS 

Nombres de la madre: CORDERO GERARDINA 

Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2010 

  

     

   

Información certiícada a la fecha: 4 DE MAYO DE 2018 

Emisor. CALLE/CORDOVA EDY DANIEL - 10 - AZUAY - CUENCA 

       

    

   
   

¿ la PÓTOCOPIA que 

ade 'oja(s) es igua! al 

presentó para su 
   

      

    

      

        

  

      Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  

N? de certificado: 187/118-53834 7 

-118- 187 

  

-53834 

  

resente este certifica vil,



 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PP iia cosincón 

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD co 

S    

  

Número único de identificación: 010101 7 

Nombres del ciudadano: FAJARDO NORÍ 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1952 

ye Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: FAJARDO LOPEZ VICENTE 

Nombres de la madre: NORITZ ARCE LORENZA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2014 
pa 

        

  

   

    

    

    

   

AZUAY-CUENCA-NT 10 - AZUAY - CUENCA 

e/la FOTOCOPIA que 

fojaís)es igual al, | 
presentó para su - ) 

        

  

  

  

     N? de certificado: 180-1/8-53842 ro 

180-118-53842 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

  

mae aero al via da 011 amisidn     



  
 



Dr. Edy Dan. .1 Cañié Córdova 
NOTARIO DECIMO 
CUENCA - ECUADOR 

1  Leída queles fue, la presente escritura íntegramente a los otorgántes 

2 Áila se ratifican en su contenido y firman conmigo" 

== 
3 acto de todo lo cual doy fe.- 

     
s Aúgel nny Canfpoverde Campoverde 

  

16 tl 

17 (der LA y |    Ron mea 18 Piertig Ca 

  

24 
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26 : ; 

27 Olga De La Nube Salamea Cordero
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26 

27 

Dr. Edy Daniel Calle Córdov: 
NOTARIO DECIMO 
CUENCA - ECUADOR 

Y DEC     IMO DEL CANTON CUENCA    

 



Doy Fe: Que al margen de la matriz de-la escritura pública de constitución 
    

( de la compañía VERTICAL CLEANING DEL AUSTRO VERTICLAUSTRO 

) Ser CLA: LTDA., otorgada el doce de junio del dos mil quince, se ha tomado 
I 

1008 nota de la presente transferencia de participaciones. Cuenca, ocho de 

Mayo del dos mil diez y ocho. La Notaria. 

     

  

DORÍS 1 | CABRERA ROJAS 

NOTARIASEPTIMA DEL CANTON CUENCA 

   



 



Dn. 0 
Factura: 001-200-000052807 E 20180101007000335 

po S 
NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

  

RAZÓN MARGINAL N" 20180101007000335 

FECHA: 8 DE MAYO DEL 2018, (10:41) 
TIPO DE E 
[ACTO O TO: 
FECHA DE O E 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

DOCUMENTO. 

PEO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA [0101087593 ENRIQUE 

AFAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IUENTIDAD 

ACTO O TO: 
FECHA E 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) DORIS MARÍA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN CUENCA
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMER: 

  

674 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

  

    
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 17741 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 10/05/2018 7 
_NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 88 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Í 

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

e , | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOSNOTARÍA: A | NOTARIA DECIMA /CUENCA /04/05/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | VERTICAL CLEANING DEL AUSTRO VERTICLAUSTRO CIA. 

AS ao a LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [CUENCA     
  

3. DATOSADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “VERTICAL CLEANING DEL 

AUSTRO VERTICLAUSTRO CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 529, El 25/JUNIO/2015. 

  

  

  

INVALIDA. LOS C. [ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCE: E INSCRIPCIÓ: ÓN LA NORMATIVA VIGENTE.     
CUALQUIER EU ERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

S QUE SE 
N, Si     

[A(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 ! 
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